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"2014 - Año de .7-lomenale afj4finirante GuOrnw Brown, en el -Bicentenario del Comdate Waval" de gliontevideo"

Me comunico con Usted con relación a la Ordenanza Municipal N° 3144-3195
sobre la regulación del transporte de línea regular.

Hemos tomado conocimiento de la solicitud de modificación de la citada

ordenanza y quiero señalar el particular interés que esta Administración posee al respecto

dado que el servicio desarrolla parte de su recorrido dentro del Parque Nacional Tierra del

Fuego. Por ello estamos interesados en aportar esfuerzo y trabajar en conjunto para lograr

una prestación que favorezca a toda la comunidad y potencie la actividad turística en

general.

Quedando a su disposición ante cualquier consulta, saludo a Usted

atentamente.
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